
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Fwd: 20254600039672 Respuesta a la Proposición 469 de 2025
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA
<secretariageneral@concejobogota.gov.co>

10 de abril de 2025,
7:48 a.m.

Para: COMISION PRIMERA DEL PLAN <COMISIONDELPLAN@concejobogota.gov.co>

se remite por ser de su competencia

Secretaría General

Concejo de Bogotá D.C.

Calle 36 # 28 A- 41

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001

Bogotá – Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Leandra Baron <leandra.baron@idartes.gov.co>
Date: mié, 9 abr 2025 a la(s) 10:40 p.m.
Subject: 20254600039672 Respuesta a la Proposición 469 de 2025
To: <secretariageneral@concejobogota.gov.co>, <correspondencia@concejobogota.gov.co>
Cc: Juana Emilia Andrade Pérez <juana.andrade@idartes.gov.co>, Heidy Yobanna Moreno Moreno
<heidy.moreno@idartes.gov.co>, Daniel León Acuña <daniel.leon@idartes.gov.co>

Bogotá D.C, miércoles 09 de abril de 2025
 
 
 
Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaría General
Concejo de Bogotá,
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 N°28a-41
La Ciudad
 
 
 
ASUNTO: Respuesta a la Proposición 469 de 2025. aprobada en la sesión del 3 de abril de
2025. Título: Balance de cumplimiento y ejecución presupuestal del Plan Distrital de Desarrollo
Bogotá Camina Segura 2024 – 2027 – Sector Cultura, Recreación y Deporte.
 
Respetada Doctora Luz Angélica: 
 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes recibió la citación y el cuestionario de la Proposición 469
de 2025, presentada por los Honorables Concejales Andrés Leandro Castellanos y Julián
Rodríguez Sastoque, que tiene por tema: “Balance de cumplimiento y ejecución presupuestal del
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Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 – 2027 – Sector Cultura, Recreación y
Deporte” a la fecha.
 
Al respecto, y de acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora Planeación y
Tecnologías de la Información del Idartes, se da respuesta en los siguientes términos:
 
CUESTIONARIO:
 

1. “¿Cuál es el balance actual de ejecución y cumplimiento del Plan Distrital de
Desarrollo de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte? Indique por
programa, proyecto, estado actual de ejecución y cumplimiento de metas o porcentaje
de las mismas”.

 
Respuesta: El Instituto Distrital de las Artes -Idartes, no es competente para dar respuesta a la
presente solicitud.
 

2. “¿Cuál es el balance actual de ejecución y cumplimiento del Plan Distrital de
Desarrollo del IDRD? Indique por programa, proyecto y estado actual de ejecución y
cumplimiento de metas o porcentaje de las mismas”.

 
Respuesta: El Instituto Distrital de las Artes -Idartes, no es competente para dar respuesta a la
presente solicitud.
 

3. “Mencione los inconvenientes técnicos y jurídicos relacionados con la ejecución de
los diferentes programas y proyectos contenidos del sector Cultura, Recreación y
Deporte del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024 -2027”.

 
Respuesta:
 
De acuerdo con la información brindada por la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la
Información del Idartes, a la fecha no se han presentado inconvenientes técnicos o jurídicos
relacionados con la ejecución de los diferentes proyectos de inversión a cargo del Idartes.
 

4. “Indique inversión y ejecución presupuestal de todos los programas y proyectos
contenidos en el sector Cultura, Recreación y Deporte del Plan Distrital de Desarrollo
Bogotá camina segura”.

 
Respuesta.
 
Se adjunta archivo que corresponde a la apropiación y ejecución presupuestal de los proyectos de
inversión a cargo del Idartes; la información corresponde a la ejecución 2024 y 2025 con corte a
febrero.
 
Punto 4 - Ejecución de Gastos Proyectos de Inversión BCS - Idartes.xlsx
 

5. “¿Cómo se está articulando el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan Nacional de
Desarrollo en el sector Cultura, Recreación y Deporte?”
 

Respuesta.
 
Una vez formulados los proyectos de inversión del Idartes en el marco del Plan Distrital de
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, los mismos fueron registrados en el Banco Nacional de
programas y proyectos de inversión nacional y se articularon con el Plan Nacional de Desarrollo
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“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el siguiente anexo se registra la información a nivel
proyecto.
 
Punto 5 - Articulación Proyectos Idartes con el Plan Nacional de Desarrollo.xlsx
 
 

6. “¿Presentar los porcentajes de ejecución de los programas y proyectos de las
diferentes entidades del Sector acorde a los contenidos y aprobados en el Plan
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024 – 2027 del sector Cultura,
Recreación y Deporte?”

 
Respuesta.
 
Se adjunta ejecución de metas físicas de los proyectos a cargo del Idartes, en el archivo se
encuentran los porcentajes de avance correspondientes a las vigencias 2024 y corte a febrero de
2025, de igual manera el porcentaje de avance acumulado para el cuatrienio.
 
Punto 6 - Ejecución Metas Físicas Corte Febrero de 2025.xlsx
 
 

--

LEANDRA ISABEL BARÓN SALGADO 
CONTRATISTA
Dirección General
Instituto Distrital de las Artes - Idartes

                 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío,
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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